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ExPediente
nútnero

Finca
número Propietario Paraje

Superficie
a expropiar

Ha.

Clasificación
catastral

La:bor secanoS.a.
La:bor secano 3.a.
LEmor secano 3.a
Labor se<lano 2.'"
Erial pastcm 2.a.
Erial pastcm 2.'"
1Bbor secano 3.a
Labor secano La
1A1bor secano l.a
Lsbor\Seéano 3.a
Labor secano 3.'"
Labor secano 3.1'
La1bor secano 3.&

0,0800
0.2000
O.S540
Ú.OO40
::',4000
3.9260
0.1600
0.0800
0,2440
0,0560
0.3600
0.0600
0.ül60

166.3410

Manuel Vicente García y Alvaro Vicente
Montero El Cotorro .

Ayuntamiento de El Berrueco·....... Los Sanmigueles .. ,
Ayuntamiento de El Berrueco o.. Loo sanmigueles ."
Ayuntamiento de El Berrueco '" , " .. o" Los Banmigueles .. ,
Ayuntamiento de El Berrueco , El Cotorro .
AyuntamIento de El Berrueco ., ,_,.. El Cotorro .
Ayuntamiento de El Berrueco , Cuestalta .
Desconocido o o "..... Los ·8annligueles
Desconocido , " o, •••• • •••••••••••••••••••• 0_' •• •• Los. Sanmigueles .,.
Desconocido "............ El Cotorro .
Desconocido, -,... El COtorro ..
Desconocido " , 0 ••• ' El Cotorro
Desconocido " , ,.,............ Cuestalta .

I-~-:--

:m
2Q
21

169-1
291
294
349
142
143
248
284
288
3&1

137-102

137-103.
137-103
137-103
137-103
137-103
137-103
137-104
137-100
137-106
137-107
137-108
137-109

RESOLUCION ~ la confederación Hidrográfica elel
Ebro por la que se declara la necesidad <le ocupa.
ción ~ los terrenos afe(:ta</QB por la obra ~I canal
de riego ~ la margen izquierda elel rio Naierilla,
tramo lIJ. Expediente número 24. Término munj..
cipal ~ San Toreuato (LogroIlo).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis
lación, una vez practicada la información pública preVista por
los articulos 18 y siguientes de la Ley d~ Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración. habida cuenta _de los ln
fonnes del Departamento de Propiedades y Abogacia del Es
tado, y considerando ·que no'se han presentado reclamado-
nes al respecto, he resuelto con esta. fecha declarar la necesi
dad de la ocupación de los terrenos- a que se reftere el expe
diente indicado y de los cuales son propietarios lOs señores y
Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en el
diario «Nueva Rioja», deLOgrofio, del día 27 de ,marzo de 1970;
en el «Boletín Oficial del Estad~Oaceta de Madrid» número 81,
de fecha 4 de abril, y en el «Boletín Oficial de la Província de
LogrOfio» número 43, de fecha 16 de abril, ambos del cOI'rient.e
afio.

Lo que se hace público para conocimiento. de los interesados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía. una -hoja
declaratoria con la exacta. descripción del bien que se le expro
pia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrán re
currir en alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Obras
Públicas, por COnducto de la Alcaldia, a través de esta Confe
deración, en un plazo de diez dias, contados a partir del si...
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1970.-El Ingeniero- Director,
Gonzalo sancho de Ibarra.-5.6üO-E.

RESOLUCION del SerVicio de Construcción de la
2.<1. Jefatura Regional de Carreteras por la que se
sefIala fecha -para eZ levantamiento de actas pre
vtas tí la -ocupación de las fincas que se citan, aJe(}<
tadas por las obras de «Autopista Oviedo-Gijón-Avl
lés. tramo de Sertwa Gijón», término municipal de
Carreño.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista Oviedo-Gijón-Avilés. Tramo de Serln a Gijón», término
municipal de Carrefio.haJIándose incluidas aquéllas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico
y Socla~ tales obras llevan Impliclta la declaración de utllldad
pública. y la urgente ocupación de los terrenos necesarios, con'
los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de dic1embre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 90211969. de 9
de mayo.

Lo que se hace público. en cumplimiento de los indicados
preceptos. significando a los propietarios interesados. incluidos
en la relación que se acompana, que, a partir de 165 ocho d1as.
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», se procederá por el
representante de -la Administración al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan. para
CUyo acto serán Individualmente notiftcttdOS, pudiendo, en el
tiempo que medie ent:re la publicacón y el levantamiento de las
actas previas a.a ocupación, hacer mediante escrito las obser
vaciones que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar po
sibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 5 de octubre de 1970.-EI Ingeniero Jefe, Enrique
Lafuente.-5.458-E.

Relación que se cita

RESOLUCJON de la confederación Hidrográfica del
Ebro pot' 14 que se declara la necesidad de ocupa-
ción ~ los terrenos afectados por la obra elel ca
ool de riego de la margen izquierda del no Naje
Tilla, tramolIl. Expediente número 25. Té.rmino
municipal ~ Ctdamón (Logroño).

En uso de -las atribuciones qUe me confiere la vigente legis-
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artIcules 18 y slgulentes de la Ley de ExpropIacIón Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos -presentados
por el Perito de la -Administración, habIda cuenta de los 1nfor
mes del Departamento de Propiedades y A!>pga.c¡!a ele1 Estado.
y considerando que nQ se han presentado reclamaciOnes al res
peeto, he resuelto con esta fecha declarar 111 necesidad de la
ocupación de los terrenos a que se refiere el expedienteindlca.do
y de los cuales son propietarios 108 sefiores y Entidades que se
relacionan en los anuncios publicados en 'el d1aI1Q «Nueva R1~
ja•• de Logrofio. del <!la 'n de marzo ele 1970; en el «Boletln
Oficial del Estado-Gaeeta de MadrId». número 79. ele fecha 2
de abrll, y en el «Boletín Oficial de la' Provincia de _Logrofio»
número 42, de techa 14 de abril. ambos del corriente año.

lA? que se hace público para conoeimkmto de los interesados,
a qUIenes se entregará, por mediación de la Alcaldía. una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se les ex
propia, ~vírtiendo qUe contra -la presente ~soluclón podrán
recurrir en alzada ante el excelentísimo sét'ior Ministro de
Obras Públicas. por conducto de la Alcaldía, a través de esta
c:on~ederación, en un plazo de diez días. contadoo a partír del
SIgUIente al de la notífica.e1ón.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1970.-El Ingeniero Director,
Gonzalo sancho de Ibarra.--5.601-E

F'inca número Clase Propietarios y arrendatarios

167-8 Casa y tendejón .... Florentino Entrialgo Castro.
172-8 Casa y gallinero .... José Luis Garela AlNarez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali
cante por la que se hace públíca la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria.en Ali~

cante hace saber: Que ha sido caducado por renuneia del intere
sado el siguiente permiso de investigación minera:

Número 2,305. Nombre: «San Jorge». Mineral: Hierro. Hec~
táreas: 232.· Término municipal: Víllena.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno compyendido en su petimetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dlas hábUes a partir del siguiente

-- ,'1' !Ilnli 1111''''r'll'


